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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 2 6 AGo zü19

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambéntal y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y )ülX, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracc¡ones l, Vll y X, 21, 25'lracción Vlll, 27 fracción lll, 30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 pr¡mer
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2019-432-SOT-169 relacionado con la denuncia presentada en este Organ¡smo descentralizado, emite la
presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes:

ANTECEOENTES

Con fecha 28 de enero de 2019, una persona que en apego al art¡culo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstitución, presuntos ¡ncumpl¡mientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia
ambiental (ruido), por las activ¡dades torneado, fresado y cep¡llado de materiales que se realizan en el
¡nmueble ubicado en calle Chopin número 126, Colonia Peralvillo, Alcaldía Cuauhtémoc, la cual fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 05 de febrero de 2019.------

Para la atención de la denunciá presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información, visitas de verificación a las autor¡dades compelentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX
y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNEs JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a ¡a materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y en materia ambiental (ru¡do), como es la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, todas para la Ciudad de Méx¡co y el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tiene lo
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siguienle:

)

\1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulla realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al pred¡o investigado le corresponde la zonif¡cación
H 4/20 (Habitacional, 4 niveles máxamo de allura,zook mínimo de área l¡bre), donde el uso de suelo para
torneado, fresado y cepillado de materiales, no se encuentra previsto en la tabla de usos de suelo, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad en el pred¡o
ubicado en calle Chopin número 126, Colonia Peralvillo, Alcaldía Cuauhtémoc, se observó un inmueble de
un nivel de altura, sin razón social. S¡n embargo, quien atendió la diligencia y dijo ser el propietar¡o,
perm¡tió la entrada al inmueble constatándose maqu¡nar¡a que se emplea para el lomeado, fresado y
cepillado de materiales
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En este sentido, a solicilud de esta
manifestó entre otros aspeclos que

materiales en el Patio de su domi

abierto al público en general.------

Al respecto, a solicitud de esta Subprocuraduría. la Coordinación de Verificación Administrativa del

lnstituto de Vermcac¡ón Administrativa de la C ¡udad de México, instrumentó v¡sita de verif¡cación en

materia de desanollo urbano (uso de suelo), en fecha 20 de maYo de 2019 al Predio objeto de denuncia,

toda vez que el uso de suelo para torneado, fresado y cepr llado de materiales no se encuentra previsto en

la tabla de usos de suelo, de conformidad con el al Program a Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente

para Cuauhtémoc

En virtud de
en Chopin n
usos de sue
por lo que
Verificación

lo anterior, la act¡vidad de torneado, fresado y cepilledo que se realizan en el pred¡o ub¡cado

úmero 126, Colonia Peralvillo, Alcaldía Cuauhtémoc, no se encuentra previsto en la tabla de

lo, de conformidad con el al Prog rama Deleg acional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc,

corresponde a la Coordinación de Substanciación de Proced imientos del lnstituto de

Admin¡strativa de la Ciudad de México, substanciar la vis¡ta de verificació n, e imponer las

med¡das y sanciones procedentes'--"-

2.- En materia ambiental (ruido)

Subprocuraduría, una persona que se ostentó propietar¡o del inmueble

;iláü;;.i¿ realiza actividades de torneado, fresado cep¡llado de

"irü-no "uánt" 
con empleados y no es un establecimiento mercantil

rte alcaldía Cuauhtémoc, C P' 06700' Ciudad de Méxtco
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Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble

obieto de denunc¡a, "" 
*n"rri¿'llq-|¡"r¡" qr" se emprea para el torneado. fresado y cepillado de

;"jiji.j"".;i;ñ er-rrioo proueniente de ta óperación de dichas act¡vidades.----

En este sentido, la Norma Ambiental para la Ciudad, d." y3'"o NADF-OO5-AMBT-2013' publicada en la

Gaceta oficiat de ta ciudad o" üári"Jári¡" 29 de diciembre iezO1¿, dispone que los responsables de

fuentes emisoras ub¡cadas 
"n 

u'óirüi'."-rr¡¿r¡cá áeueren cumolir con los requisitos y limites máximos

oermisibles de emisiones ae ,u¡lo, po, lo que establece que en át'ounto de denuncia NFEC' los decibeles

en et horar¡o de 06:00 a zo'oo üáJleiá'iáá éá-aáinl v o" zo'oo ' 06:00 horas de 60 dB (A) ----:---

Alresoecto,estaEntidademitlóundictamenenmateriaderuido,enelpredioobjetodedenunciaenel
oue se obtuvo como resutt'ado ás-'óo ae (n) por lo que no-9'9'"d" rás ri|nitet máximos de 60 dB(A) en el

ounto de denuncia p"r" 
"l 

r,oriio-t"'"rri' )drio " 
ü.'oo,oo náias eitaotec¡¿os por la Norma Ambiental

üll]""é,JiJ'ü-rvr[ii"o rueor-oos-AMBr-201 3 ---

En este sentido, a sol¡citud de esta subprocuraduría,_ u¡-a. persona que se ostentó propietario del inmueble

aDortó cop¡a s¡mpte det on",o O"-ti. Iéiü¡.IOOOZOZOT b 
"ro"Ait"'tt 

DC-029/2019' oficio de comisión

seoE¡itp,loclv¡,t00626/2019, "r¡iio" 
poir" Direcc¡ón G"n"r"i'd" lntp"cción y vig¡lanc¡a Ambiental de la

secreraría det Medio Amb¡entJ; i;;ñári a"-rr¡á,.¡.o. meoiarlte "iáal "" 
¡ntormo que en la inspección

eiecutada no se perc¡b¡eron "'itiánÁ 
G iuido por lo qy9-l; se realizó la medición correspondiente y

cooia simple del ofic¡o nurn"'o'3E'dÉ'n'r-eióoÉñ-nionn¡"oo uéiñotg de fecha 1o de abr¡l' emitido por la

Diiección de Evaluación de tmpacto y Regulación nmuientat áá ta slcretar¡a del Medio Ambiente de la

ciudad de Méx¡co, med¡ante e[ cual lenaia que las actividadll o" tó.""¿o, fresado cepillado' no está

;#tlo ";;;,iliá' 
r-rán"i, e-i¡"niát Ú n ¡ca LÁu-co¡¡x -----------

As¡mismo,sereal¡zóllamadaalapersonadenunciante,con.lafinalidaddesabersilamolestiadelruido
pers¡ste, manifestando que et-ruiol- oisminuyó. sin embargo]es importante señalar que en mater¡a de

desarrolto urbano (uso o" 
"r"loi'Ji.-o."niJ 

ór" "r 
in.reote on¡eto'oe la denunc¡a respete el uso suelo

iErriili".]'ri,i¿" que pu¿¡era géne'a'"e dejará de existir -

Y
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cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pfuebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 Bls

de ta Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

90 fraccón X- y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracr,ión ll y 403 del

Código de Proáedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 . Al ¡nmueble ubicado en calle Chopin número 126, Colonia Peralvillo, Alcaldía Cuauhtémoc, le

corresponde la zonificación H 4/20 (Habitacional, 4 niveles máximo de aftura, 2Oo/o mínimo de área

libre), donde et uso de suelo para torneado, fresado y cepillado de materiales, no se encuentra
previslo en la tabla de usos de suelo, de conform¡dad con el al Programa Delegacional de

EXPEDIENTE: PAOT'2019-432'SOT-169

Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

2. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el
predio ubicado en calle Chopin número 126, Colonia Peralvillo, Alcaldía Cuauhtémoc, se observó
un inmueble de un nivel de altura, sin razón social. Sin embargo, quien atendió la diligencia y dtjo

ser el prop¡etario, permit¡ó la entrada al inmueble constatándose maquinaria que se emplea para

el torneado, fresado y cepillado de materiales, así como el ruido proveniente de la operación de

d¡chas actividades.--------------------

3. Corresponde a la Coordinaclón de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificac¡ón
Administrativa de la Ciudad de México, substanciar el procedimiento iniciado en el pred¡o

investigado, toda vez que el uso de suelo para torneado, fresado y cepillado de mater¡ales, no se

encuentra prev¡slo en la tabla de usos de suelo, de conformidad con el al Programa Delegacional
de Desan'ollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, imponiendo las medidas y sanciones
procedentes

4. De acuerdo con el dictamen en materia ambiental (ruido), el ru¡do generado por la operación de
torneado, fresado y cepillado de materiales en el inmueble ¡nvest¡gado, no excede el límite máx¡mo
de 60.0 dB(A) en el punto de denunc¡a para el horario de las 20:00 a las 06:00 horas, establecidos
por la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-20'13, toda vez que se obtuvo
como resultado 35.00 dB (A) en el punto de denuncia. Sin embargo, es importante señalar que en
materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al momenlo que el ¡nmueble obieto de la denuncia
respete el uso suelo permitido el ruido que pud¡era generarse dejará de exist¡r

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente én el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el
ar'(ícvlo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de Méx¡co.-------
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante y a la coordinac¡ón de

éubstanciación de irocedimientos del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México'----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Let¡cta Quiñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento Territorial

Oe la Érocuádúría Ambienlal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----
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